
https://sede.gobiernodecanarias.org/boc boc-a-2025-117-2202

Boletín Oficial de Canarias núm. 117 Lunes 16 de junio de 202527223

V. Anuncios

Otros anuncios

Administración Local

Ayuntamiento de Gáldar (Gran Canaria)

2202	 ANUNCIO de 30 de mayo de 2025, relativo a la aprobación de la reclasificación 
del Suelo Urbanizable No Sectorizado Estratégico SUNS-E de Las Longueras como 
Suelo Urbanizable Sectorizado Estratégico.

El Pleno del Ayuntamiento de Gáldar, en sesión ordinaria celebrada el 25 de enero de 
2018, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

«4.º- EXPEDIENTE 5973/2017. RECLASIFICACIÓN DEL SUNS-E LAS LONGUERAS 
COMO SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO. ACUERDO PROCEDENTE.

El Sr. Alcalde, D. Teodoro Claret Sosa Monzón, le cede la palabra a la Sra. Secretaria 
que da lectura al dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo, Vías, Obras, Medio 
Ambiente y Servicios en el que se contiene la propuesta que se somete a la aprobación del 
Pleno y que seguidamente se transcribe:

“Vista la propuesta de acuerdo, la Comisión Informativa de Urbanismo, Vías, Obras, 
Medio Ambiente y Servicios, acordó proponer al Ayuntamiento Pleno la adopción del 
siguiente acuerdo:

Único.- Reclasificar el Suelo Urbanizable No Sectorizado Estratégico SUNS-E de Las 
Longueras como Suelo Urbanizable Sectorizado Estratégico».

…/...

Después de varias intervenciones, por la Presidencia se somete a votación la propuesta 
de acuerdo debatida y, preguntados los Señores Concejales por su intención de voto, dio el 
siguiente resultado: votos a favor dieciséis [12 BNR-NC, 2 GRUPO MIXTO (1 PP y 1UxGC), 
1 CCa-PNC y 1 Concejal no adscrita, Dña. María del Pino Jorge Tacoronte]; votos en 
contra ninguno y abstenciones tres (PSOE); por lo que con este resultado el Sr. Alcalde 
declaró adoptado el siguiente acuerdo:

Único.- Reclasificar el Suelo Urbanizable No Sectorizado Estratégico SUNS-E de Las 
Longueras como Suelo Urbanizable Sectorizado Estratégico”.

Lo que se hace público para general conocimiento. Contra el presente Acuerdo, que 
agota la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio.

Gáldar, a 30 de mayo de 2025.- El Alcalde, Teodoro Claret Sosa Monzón.
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